
D E C R E T O  No 1~08 
Rosario, "CUNA DE LA BANDERA, 2 J u n i o  d L014 - 
V I S T O :  

Las atribuciones otorgadas a este Departamento Ejecutivo por los Art. 73, Art. 74 bis y 75 del 

Código Tributario Municipal, con relación a la Tasa General de Inmuebles; y 

C O N S I D E R A N D O :  

Que resulta necesario reglamentar la metodología por la cual se generarán ajustes en la 

emisión de la Tasa General de Inmuebles; 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

Artículo lo :  Los ajustes de emisión de la Tasa General de Inmuebles y sus ad/cionales 

serán determinados conforme a la normativa de emisión con que se realizó el calculo original que 

correspondiera ajustar. 

Artículo 2O: La emisión se efectuará libre de intereses -en tanto y en cuanto la causa del ajuste 

no sea imputable al contribuyente- hasta la fecha de pago definida por la Secretaria de Hacienda y 

Economía. 

Artículo 30: Establécese como monto mínimo para la emisión del ajuste por cada anticipo el 

equivalente a un tercio del mínimo para fincas de Radio 4. 

Artículo 40: Podrán suscribirse convenios de pago por los ajustes de emisión, aún en los casos 

en que exista un convenio anterior vigente. 

Articulo 5O: Deróganse los Decretos NO 1615189 y 1702198.- 

-: Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, comuníquese y publíquese en 

el Boletín Oficial Electrónico Municipal. 

Fein 
icipal 


